COLEGIO ALAMOS
Alumno/a:………………………………………………………….Grupo:……………Fecha:……………..


ACOTACIONES.

La acotación es el proceso de anotar, mediante líneas, cifras, signos y símbolos, las mediadas de un objeto, sobre un dibujo previo del mismo, siguiendo una serie de reglas y convencionalismos, establecidos mediante normas.
ARISTAS. 

Las aristas son las lineas que se crean a travez de los vertices, son los que conectan los vertices

PRINCIPIOS GENERALES DE ACOTACIÓN
Con carácter general se puede considerar que el dibujo de una pieza o mecanismo, está correctamente acotado, cuando las indicaciones de cotas utilizadas sean las mínimas, suficientes y adecuadas, para permitir la fabricación de la misma. Esto se traduce en los siguientes principios generales:

	1.
	Una cota solo se indicará una sola vez en un dibujo, salvo que sea indispensable repetirla.

	2.
	No debe omitirse ninguna cota.

	3.
	Las cotas se colocarán sobre las vistas que representen más claramente los elementos correspondientes.

	4.
	Todas las cotas de un dibujo se expresarán en las mismas unidades, en caso de utilizar otra unidad, se expresará claramente, a continuación de la cota. 

	5.
	No se acotarán las dimensiones de aquellas formas, que resulten del proceso de fabricación.

	6.
	Las cotas se situarán por el exterior de la pieza. Se admitirá el situarlas en el interior, siempre que no se pierda claridad en el dibujo. 

	7.
	No se acotará sobre aristas ocultas, salvo que con ello se eviten vistas adicionales, o se aclare sensiblemente el dibujo. Esto siempre puede evitarse utilizando secciones. 

	8.
	Las cotas se distribuirán, teniendo en cuenta criterios de orden, claridad y estética.

	9.
	Las cotas relacionadas. como el diámetro y profundidad de un agujero, se indicarán sobre la misma vista.

	10.
	Debe evitarse, la necesidad de obtener cotas por suma o diferencia de otras, ya que puede implicar errores en la fabricación. 


Líneas de cota: Son líneas paralelas a la superficie de la pieza objeto de medición.

Cifras de cota: Es un número que indica la magnitud. Se sitúa centrada en la línea de cota. Podrá situarse en medio de la línea de cota, interrumpiendo esta, o sobre la misma, pero en un mismo dibujo se seguirá un solo criterio.

Símbolo de final de cota: Las líneas de cota serán terminadas en sus extremos por un símbolo, que podrá ser una punta de flecha, un pequeño trazo oblicuo a 45º o un pequeño círculo.
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Dibuja las siguientes figuras  y acótalas siguiendo las normas establecidas.
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